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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE





DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN

NOTA INFORMATIVA

El plazo de inscripción para el Curso de Técnico Deportivo de Karate Nivel II se abrirá en breve.


Se comunica a todos los interesados en realizar el curso que los requisitos de acceso están recogidos en la Orden ECD/2002, de 16 de diciembre.

	Todas aquellas personas que hicieron en su día el curso de Entrenador Regional y estén interesadas en adquirir la nueva titulación deberán realizar el curso completo, (Bloque Común, Bloque Específico, Prácticas( Memoria) y abonar la cuota del curso (650 euros).



El curso de Técnico Deportivo Nivel II (Periodo Transitorio) tiene la siguiente carga lectiva:
	bloque común
	  70 horas

	BLOQUE ESPECÍFICO
	210 HORAS

	PRÁCTICAS
	200 HORAS

	
	TOTAL
	480 HORAS



El Plan de Formación presentado a la Consejería de Comercio, Turismo y Deporte y bajo la supervisión del Ministerio de Educación y Ciencia se muestra a continuación:

ÁREA DE TÉCNICA, TÁCTICA Y REGLAMENTOS

UNIDADES DIDÁCTICAS

1. KATA (Perfeccionamiento) ( 40 horas

2. KUMITE (Perfeccionamiento) ( 40 Horas

3. R. GRADOS (Interpretación) ( 10 horas

4. DEFENSA PERSONAL (metodología) ( 10 horas
ÁREA DE DIDÁCTICA
UNIDADES DIDÁCTICAS
1. Proceso de enseñanza-aprendizaje en la etapa de perfeccionamiento ( 40 h

2. Filosofía e Historia del Karate ( 10 horas

3. Elaboración memoria de Prácticas ( 2 horas

ÁREA DE ENTRENAMIENTO ESPECÍFICO


Desarrollo de las Cualidades Perceptivo-motrices y Cualidades Físicas Básicas a las distintas modalidades  o pruebas del Karate.

ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL


Legislación Técnico Deportivo Nivel II.

Por tanto, este Plan de Formación no se corresponde con el realizado en formaciones anteriores al periodo transitorio.


Los cursos de Técnico Deportivo tienen validez académica y profesional. El acceso al Nivel III, solo se podrá llevar a cabo una vez completado el nivel II y cumpliendo sus propios requisitos para acceder al mismo.

Las titulaciones anteriores al periodo transitorio tendrán  su reconocimiento a efectos profesionales, pero estas titulaciones no podrán incorporarse a los nuevos Planes de Formación, ya que no se corresponden las cargas  lectivas ni el curriculum de materias.


Además, pongo en conocimiento, que ya se ha formado la Comisión para la elaboración del perfil profesional del Técnico y posterior elaboración del curriculum del Plan de Formación y será el Ministerio de Educación y Ciencia el encargado de regular todo el procedimiento.


Cuando entre en vigor la nueva Orden, el curso de nivel II supondrá un aumento en su carga lectiva de un 30-35 %.






          Atentamente os saluda



                      DIRECTORA DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN F.A.K
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Fdo.: M ª Soledad Temiño Pajares 

Aristofanes, 4 1ª planta local 6

29010 Málaga

Tfno. 952102803 fax. 952068045 móvil 686934323

andaluzakarate@telefonica.net
nº inscripción en el Registro de Entidades Deportivas 99010
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